
E L  M U K D O

Palma nuestro querido amigo y pai
sano don Fidel .Alique, jiipz de í.'  ins
tancia que era dol distrito dc San Vi- 
rente de Vnloncia; y ¡iip  ̂de 1 inst;m- 
oin de Motilla, D. Marcial Martí no/ 
Fernñir'ie/. r-vcerionlo.

E n horabuena.-  Kl ( 'onspjo foro?:- 
tal, por unanimidad y en i-oncmvo eu 
que lialiíi. ns¡i¡; ;ií--s lia pre
miado la obra -Alimentación dol gruía 
do y los pastizales españoles,, origina! 
de nuestro buen urnigo P. n/.eqmel 
Ooníález, ¡oven ingeniero de Monto-? 
de estas Ordenaciones.

C o n c u r s o .—Pe eeleltrarA pI de pia
nista del Círculo de ln Constancia el 
día IM del petual, a las die/ de la mafia-

m  on el s.ilúii p- iuripal <1. ia Sociedad. 
Interpretará!: los u.-|iin'.uUs la smata 
núm, M Ji' ¡-i-" ;’ :<iven ; ro de luna' 
y otra pif:n ;¡h;o *>l«"'<‘ióu. !•'.! ><tel- 
do iuen«iü(f . :.í de :no jio?ct-,■. «• pue
den >er (!<■ siu dit-fbi ión <!<■
SC'N'OH.

n o V E R T I iM ¿ l3 ,  eos-, el iir. 
de norm alizar la m archa adtiti= 
n lstratlva  de este periód ico , r o 
gam os a nuestros su scrlp iares 
se  sirvan  alionar, a la m ayor 
b rev ed a d , la suscripción  CO' 
rriente: perm itiéndonos r e c o r 
darles qi>e el pago es  siem pre 
adelantado.

P á g in a  J u ríd ic o  M u n ic ip a l

T R I B U N A L E S

En la noche, buscada de propó 
Sito, del 25 de abril d c  1;>21, el pro- ¡ 
cesado Gabino. Eleuterio. con oc i
do por Conrado Moya Peral, sus
trajo con ánimo dc lucro dc un g ra 
nero que tenía en una casa alqui
lada al efecto cl vecino de Valver- 
dejo Cesáreo G ordo Alonso, 27 k¡- 
los de trigo, tasado pericialmente 
en pesetas, que le fué ocupa
do por la Guardia civil y se lia d e 
positado en su dueRo.

En virtud de estos hechos, en el 
acto  del juicio, el teniente fiscal se
ñor Recuero, elevó a definitivas 
sus conclusiones, estimando que 
los hechos seguían constituyendo 
un delito de hurto comprendido en 
el núm. 4." del art. .vil del Código 
penal y  pidiendo para el procesa
do la pena de cuatro meses y un 
día de arresto mavor.

El defensor Sr. Huerta, negó que 
los hechos fueran constitutivos de 
delito y  en todo caso , que sólo se 
trataba de un delito de hurto en 
grado de frustración y sin la c o n 
currencia de la agravante de noc 
turnidad, núm. 1T> del art. 10

El juicio quedó concluso para 
sentencia.

* ' *
El 28 de febrero de  1919, el p ro 

sado Eusebio Sáiz del A rc o ,  fué al 
monte Dehesa, de propios de Bue- 
nache de la Sierra, en unión de 
otro  que no tiene antecedentes pe 
nales y  sustrajeron con ánimo de 
lucro y  sin autorización ocho, ta jo
nes de pino, tasados en 2,50 pesetas 
cada uno y en 5 los dafíos cauca
dos al monte. El Eusebio Sáiz ha 
sido condenado en 1918 a dos m e 
ses y  un día de arresto m ayor por 
delito de hurto, habiéndole aplica
d o  la condena condicional.

C om o consecuencia  de esta ver
sión, el teniente fiscal Sr. R ecu e 
ro, en breve informe, sostuvo sus 
conclusiones definitivas, según las 
cuales los hechos integraban un 
delito de hurto del núm. -V  del ar
tículo 533 del Código  penal.

El defensor Sr. Muerta, anali
zando la única declaración presta
da por el guarda José María C o 
llado, que resultó favorable al pro-

1<<-I. Cunee ja-
t ’S  !/!!■' KO tO;U<7l¡ '('tr <!esput\> 

ií'iHh/■■■/,•/ cn

cesado, «olicito la liore absolución 
para su pal!odtiado.

Ea la noche, buscada dc propú 
sito, del 2<> dc septiembre de ló'JO 
en ei ferial de Honrubia. puesto-, 
de acuerdo los procesados Fausto 
Moreno Merino, conocido también 
por Antonio dc Gracia  Expósito y 
el que dice  llamarse Manuel de 
1 )ios Es pósito, sustrajeron, con ¡'¡ni 
mu dc lucro, dos muías, propiedad 
de Hilario G ordo  Velasco, vocino 
de V alverdejo , tasadas en l , . . ) !  
pesetas una y 1.(k>j la otra, ca b e 
zones y mantas tasadas en 2' y 
pesetas respectivamente y aue Ine
rón después recuperados por 'a 
Guardia civil y entregados a sus 
dueños.

Hl Fausto Moreno, conocido  por 
Antonio de Gracia  Expósito, ha s i
do anteriormente condenado con 
uno y otro  nombre en causas por 
hurto, robo, amenazas y uso de 
nombre supuesto.

El fiscal calificaba estos h^n.os 
de un delito dc hurto, com prendi
do  en el núm. 2.'-’ del art, .'»31, con 
la concurrencia  de la agravante de 
nocturnidad para ambos ¡ roeesa- 
dos y  la de reincidencia para F au s
to Moreno; pidiendo cn consecuen
cia, para éste, la p en a d o  cuatro 
años y dos meses de presidio c o 
rreccional y  para el Manuel de 
Dios Expósito la de dos aflos, once 
meses y once días de igual pre
sidio.

De los tres testigos citados, Mi
guel de Dios Sánchez, Hilario G o r 
do V e la sco  y  Pascual Laorden 
Fernández, solo concurrieron los 
dos últimos.

El abogado  fiscal Sr. Charrín, 
después de saludar a la Sala, sos
tuvo concisamente y con soltura 
sus conclusiones, q;ue Jas había 
elevado a definitivas; y  cl defensor 
Sr. Huerta, las modificó en el sen
tido de que no eran de estimar la 
circunstancia agravante de n oc 
turnidad y sí la de embriaguez,

El ju ic io , com o los anteriores, 
quedó concluso para sentencia.

Ideal A rtístico . P e lícu la » s e 
lectas  con  program as variados 
ju ev es  v dom ingos.

t ic  t h ' : ' l d i. ’. s .  - l\<'■ ¡ 
ffit’ f\ '!•.

. ---Al constituirse rl 
Ayuntamiento on l'Ot’, dos ooncc- 
jales electos no se presentaron a 
tomar posesion del c a r g j  y a pe- 
«ar dí:l tiempo transcurrido no Ir, 
han efectuado todavía. En vista de 
ello, y .io habiendo heobo ^-'to al
guno que les aereoite c-n cl ejerci
cio del cargo , opina ol suscrito que 
ha de entenderse lo ¡tan renuncia
do voluntariamente, y, por tanto. 
nr> son Concejales, y'ni venir nue
vas elecciones deben proveer.-».- j 
las dos vacantes. -;Es esto io n r o - '  
cedonte: i 'ara mayor acierto, de
seo conocer su parecer,

Contestai ion.- - Como cl .-.irgo de 
Concejal es de desempeño obliga- 

iloriü, sogún tí art. de Lí ley Mu 
¡nteipai. y  sóto puede excusarán 
por alguna de las causan de su ar 
tículo -lil. claro está. - co n fo rm e  ex 
pusimos en la pág. 4* de la Rkvi- 
i a del corriento ’ aflo,—- que el no 
haber tomado posesión en su dfa 
no priva a los Concejales de to
marla cuando les parezca bien o 
les convenga ni les exime de la 
obligación de posesionarse, por
que si con no presentar la creden
cial oportunamente y no concurrir 
a la sesión de constitución del 
Ayuntamiento no se les pudiera 
obligar a ejercer las funciones del 
cargo, sería éste renunciable sin 
justa causa y no sería obligatorio, 
sino voluntario contra lo dispuesto 
en dichos artículos.

X o  existen, por tanto, en el caso 
de la consulta las dos vacantes de 
los Concejales que han dejado de 
tomar posesión, a los cuales debe 
el Alcalde requerir para que cu m 
plan con los deberes que s,e deri
van de !a investidura ¿leí cargo, y 
si el requera níer.to es desatendido’ , 
la expresada autoridad multará a 
aquéllos, en virtud de lo dispuesto 
en el art. '»« de la ley Municipal, 
cada vez que dejen de concurrir a 
las sesiones.

Si la imposición de multas resul
ta ineficaz, el Alcalde deberá dar 
cuenta del hecho al Gobernador 
civil. con arreglo a la disposición 

d é l a  R.  U.  d e í f i d e  O ctubie  
de 1S94, pues tal resistencia al ejer
cic io  del cargo  debe ser corregida 
gubernativamente en la forma que 
determinan los arts. 1S1 y  siguien
tes de la citada ley orgánica dc 
Ayuntamientos. La R. O. de de 
Diciembre de ltf79 resolvió que de 
ben ser suspendidos los Conceja
les cuando reinciden en la falta de 
no asistir a las sesiones después 
de multados por ello, y  hasta pue
den ser denunciados a los Tribuna
les ordinarios por haber incurrido 
en la sanción del art. XS': dei Códi
go  penal,

1 ofi.-—Sen icio militar, —Extra  
vio de pases de situación.

Constilla.~\'n  mozo de esta v i
lla tiene perdido el pase y por tal 
causa no ha podido pasar ¡a rev is

ta. anual. Dicho individuo se en
cuentra en la segunda reserva y 
deseo saber qué medio existe a fin 
Je evitar responsabilidades al inte-.
r e ^ d o .

( r 'n.— 1 .a R, O, de 11
.vyiii.-mbre dt iSSo resolvió que 

en caso de extravío -Je licencias 
debo acudirse ai ¡tugado munici
pal a o i ie ce r  una información tes
tifical, en la que se haga constar 
clara y evidentemente la causa 
del extravio del original y la iden
tificación de h  persona del intere
sado. Con dictia información se s o 
licitará del Comandante en jefe de 
ia región en que resida ia copia de 
la licencia, que le será expedida 
por ia clkina correspondiente, en 
papd de ia ciase II.", según pre
viene la ley de! Timbre

Pos.eriormeaté. por R. O. de 19 
de Febrero de 1907 ¿¿ dispuso que 
¡u in¡'. rmaciún a que refiere la 
I?. O _ de J.'i.ví ,¿c practique por ¡as 
Aicaidí.ii de ios punto..-. ..-.r, que se 
encuentren los interesados, tanto 
para acreditar el extravío d é la s  
licencias absolutas com o cl de to
da c'ase de pases de situación de 
individuos comprendidos en la ley 
de Reclutamiento,

1 Ui.—Ayiuilaminitos\ ■ ( o/u ña- 
lr.-: cu ejercicio con establecimiento 
ohiertn cu i’lra población, cu cuyo 
i'arfrón Jijaran inst ritos cou >n 
familia, anih/itc sin constar que 
alli tengan su residencia.

Consulta.— n concejal de este 
Ayuntamiento tiene un estableci
miento de vinos en la capital de la 
provincia, en cuyo local habita de 
hecho y donde está empadronado 
con su familia, bien que con la ob 
¡sen ación en la casilla correspon
diente de - Residencia habitual en
C.» Puede obligarse a dicho C on 
cejal a que renuncie !a vecindad 
en este pueblo y, por tanto, cl ca r 
go  concejil qué actualmente des 
empeña?

Coiüc¿i.ación."\iVL primera de las 
condiciones que exige el art. 41 de 
la ley Municipal para ser Concejal 
es la de que el elegido sea vecino 
de la población, y cl antepenúlti
mo párrafo del art. 4o dispone que 
ios Concejales cesarán en sus ca r 
gos si dejaren d e te n e r la s  condi
ciones que marca dicha ley.

Si, pues, el concejal a quien se 
refiere la consulta nó consta inscri
to en cl padrón de vecinos de ese 
pueblo es manifiesto que legalmen
te no puede ejercer el cargo y pue
de excusarse de desempeñarlo; pe
ro no hay medio hábil de obligar
le a que lo renuncie ni cabe íonnu 
lar reclamación alguna por su in
capacidad si esta le afectaba ya al 
tiempo de su elección, pues " sólo 
son hoy procedentes las que se for
mulen por causas de incapacidad 
sobrevenidas después de aquélla, 
conforme determina el art. 11 del 
R. D. dc 2-! de Marzo de l^ól.

Sin embargo, si ese Concejal (ué 
elegido en condiciones de incapa
cidad, puede utilizarse el recurso 
que señala cl art. 12 dc! menciona
do Real decreto, acudiendo al Mi
nisterio de la Gobernación c inte

resando que se ordene la instruc
ción del expediente especial que 
dicho artículo autoriza, aunque es 
un recurso que no lo aconsejam os 
por las dificultades que ofrece .

1 (<(>.—(iuarderia rural.—Jncapa- 
idades.

Consulta.— -;Puede ser nombrado 
ju arda  particular jurado un indi
viduo, resultando de la certifica
ción de antecedentes penales que 
fue condenado en 1909 a la pena 
dc dos meses y  un día de arresto 
mayor, accesorias y costas por el 
delito de amenazas, siendo favora 
bles los informes que dan el párro
co  y  A icaldc del pueblo en que re 
side y buenos también los de la 
Guardia civil?

Q infestación.— £1 individuo a 
quien se refiere la consulta no pue
de ser nombrado guarda particu
lar jurado por oponerse a ello el 
número y.‘_’ del art. 2." del R e g la 
mento de * de Noviembre de 1849 
\ el art. ,̂ 4 d e ja  edición al R eg la 
mento de 1a Guardia civil de 9 de 
Agosto de 1876, el primero de c u 
yos preceptos dispone que la p r o 
puesta recaerá en persona que 
reúna, entre otros requisitos indis
pensables, el de no haber sufrido 
nunca penas aflictivas; y  el segun
do determina que para* desempe
ñar las funciones del cargo se ne
cesitará no haber sido nunca p ro 
cesado, o  que, habiéndolo sido, 
hubiera recaído sentencia absolu
toria con todos los pronunciamien
tos favorables.

“ K l . f l i iim Io.. iiiNvi-fu rá 4o- 
rifiN «-im illas  in fo r in a c fo n e »  
le  m n i ln i i  mhk NiiHerlptorei*^ 
*lcui|irt> q u e  Mean su c in ta *  j- 
«le  in lc r é s  g e n e ra l.

R E G I S T R O  C I V I L

Inscripciones hechas desde el 6 al
12 del actual.

M ATRIM ON IOS
Y  Ícente Lozano Rubio, de 25 

años, con Ignacia Aguilar N ava
rro, de 20.

NACIM IENTOS
Jesús González Usón, de Miguel 

y ‘Carmen; Agustina Martínez Ba
llesteros. de Eustaquio y  A gu sti 
na; Nicolás García Salmerón, de 
Herminio e Inés; María Encarna
ción Sánchez Moset, de Miguel y  
Maria, v Nicolás Pérez Pena, de 
Andrés y Rosarió.

DEFUNCIONES
Amalia Ramos Torres, de 31 

afios; Francisco Torrijos  Antón, 
de 40, y C lodoaldo Rom ero, de
il meses.

]%« rc d e v u e lv e  la  c o la b o 
ra c ió n  e sp on tán ea , n i s e  
m a n tien e  en  n in g ú n  caso  
c o r re s p o n d en c ia  n ce i’r a  d c  
e l ía .

C C E N C A : Tip. F. \ iejobueno.

F o lle t ín  de E L  M U N D O  (50)

C w n t o a  y  jV atraciom e

LA MUERTA
Y por eso, una noche de soledad y de su

premo aburrimiento, Martina oyó embelesada 
las palabras de Pedro, el fogonero que acom
pañaba a luon en sus viajes, y que siempre, 
ol pasar, la arrojaba desde el tamdem una mi
rada de hambriento deseo. Pedro lo ponderó 
su amor, aquel amor criminal que había de 
hallar satisfacción cumplida cuando ella se 
determinara a fugarse, siguiéndole a une ciu
dad le|ana... Y Martina le creyó y le quiso,..

Desde aquel día el exprés íuvo para ella un 
doble encanto: cuando Juan la saludaba, Pe* 
dro saludaba también, y  su alma se estreme
cía con inquieto gozo  viendo sobre el atezado 
semblante del fogonero, sus dientes que des
nudaba la risa; aquellos dienfes agudos y 
blancos que la hablan mordido...

Pasaron muchos meses, y el ansiado dia de 
la emancipación y de la fuga no llegaba; Pe
dro, aburrido de la guardavía, dejaba de verla 
alegando motivos y ocupaciones que nunca 
tuvo, y tan evidentes fueron las pruebas de su 
Ingratitud, que Martina llegó a comprender...

Un ramordlmlento intimo, creciente, devo- 
rodor, Com o)« e « t * r i  Irtpld^í* de los tre

nas bajo el túnel, se apoderó de la abandona
da. Hasla allí la había servido de consuelo la 
conciencia de su virtud; pero al saberse bur
lada se apreció más sola, más triste, niiis in
significante que nunca, como bagazo humano 
despreciable arrojado junio a la vio por aque
llas multitudes honradas que llevan ios trenes.

Con la llegada del exprés siempre venía el 
saludo de juan, que la miraba echando el 
cuerpo fuera del tamdem;

— {Adiós!
--¡Adiós!
Pedro ya no saludaba, sonreí^,., con esa 

sonrisllla burlona con qne suelen correspon
der los hombres al saludo de las mujeres que 
engañaron.

Viéndose sola, completamente sola, con la 
soledad de los astros muerios que ruedan por 
elvacío, reconociéndosedeapreciada deicman- 
le e indigna del esposo, atormentada por la voz 
de su conciencia que murmuraba a todas ho
ras en sus oídos un reproche interminable, 
atraída siniestramente por la perspectiva de 
los Irenes que se acercaban ofreciéndola un 
medio instantáneo de liberación y de descan
so, Martina pensó morir.

Y lo hizo como lo pensó.
Fué una tarde, a la puesta del sol, De pie, 

junto a la viar con el banderín verde en la 
mano, la joven escuchaba el lejano fragor de 
trueno del exprés. Ella, que conocía muy bien 
lodos loa ruidos, sabía que el tren iba pasan
do un puente, situado m4$ alié de! cerro; lue

go comprendió que habia entrado en lu mon
taña; cl estrépito, que al principio rornóse 
sordo y corno opcco, iuv civcicnio, más, 
mas.., hasta convertirse en ¿lurido i'orrniJa- 
b'e. La guardavía, inmóvii, ir:onscicníe como 
una sorámbula, esperaba, los ojos fijos cn el 
túnel, que mostraba su bocaza negra sobre el 
fondo blanco del inGnfe nevado. De pronto 
apareció la locomotora. Juan, según costum
bre, asomaba la cabeza para saludar. Martina 
íe miró y miró a! cielo, despidiéndose; luego, 
instantáneamente, se arrojó de bruces sobre 
los rieles, felpándose ios oídos para no oir.., 
y el tren p&só...

Un cruz de piedra malea el sino donde mu
rió la guardavía. Alguien Cija que se úsbía 
suicidado por celos y que su marido fué un 
mal hombre. Los maquinistas, cuando pasan 
por aquel sitio, se descubren siempre.

EDUARDO ZAMACOIS

PRIMER AMOR
uQue edad contaría yo a ¡a sazón? ¿Once

o doce afios? Más bien serían Irece, porque 
antes es demasiado temprano para enamorar
se lan de veras: pero no me atrevo a asegu
rar nada, considerando que en los países me
ridionales madruga mucho el corazón, dado 
que esta viscera tenga la culpa de semejantes 
trastornos.

Si no recuerdo bien el i jéndo, por lo me
nos puedo decir con completa exactitud el 
cómo empezó mi pasión ¿ revelarse. Gustá
bame mucho— después de que mi fía se larga
ba a la iglesia a hacer sus devociones vesper
tinas-colarme en su donnilorio y revolverle 
los cajones de la cómoda, que los tenía en un 
orden admirable. Aquellos cajones eran para 
mí un museo: siempre tropezaba en ellos con 
alguna cosa rara, antigua, que exhalaba un 
olorcillo arcaico y  discreto, el aroma de les 
abanicos de sándalo que andaban por allí 
perfumando la ropa blonca. Acericos de raso 
descolorido ya; mitones de malla, muy dobla
dos entre papel de seda; estampitas de santos; 
enseres de costura; un ridículo de terciopelo 
azul bordado de canutillo; un rosario de ám
bar y plata fueron apareciendo por los rinco 
nes: yo los curioseaba y los volvía a su sitio, 
Pero un día—me acuerdo lo mismo que si fue
se hoy— en ia esquina del cajón superior y 
al trové) de unos cuellos de rancio encale,

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Mundo, El. 14/12/1921.


